
CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 12 de abril de 2019.

Ce¡fificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la c¡udad de Sogamoso, certif¡ca que el 05 de Abril
2019, se otorgó la licencia de Ampliac¡ón N' I 5759-2-1 9-0248, con resolución N'
15759-2-19-0248, A NOMbTC dE NUBIA ESPERANZA RIAÑO ACEVEDO Y SAÚL
GUILLERMO VILLAMIL SANGHEZ Que a la fecha no se presentaron recursos de
reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma se encuentra
EJECUTORIADA desde el 12 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

CARRERA I1N'15 50 PASA]E PLAZASE S DE SEPT EMBRE OF C NA 106TEL,771.7412
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-'19-0248
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE GONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Mun¡cipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto

1077-15 y

CONSIDERANDO

QUC NUBIA ESPERANZA RIAÑO ACEVEDO Y SAUL GUILLERIMO VILLAMIL
SÁNCHEZ, en su cal¡dad de propietario(s) del pred¡o identificado con CC. N'
010'104500025000 [ratricula(s) lnmobiliaria(s) N'095-58662, área de lote 96.00 m, presento
en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Ampliación,
predio localizado en la CARRERA 16 N' 3-32 SUR, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2'19-0262
de fecha 27 de marzo de 2019 y se da iniciación del trámite contenido en Ia normatividad
vigente.
Que elprocedimiento establecido en el Decreto 1077-15y elacuerdo 029 de 2016 se cump¡ió
a cabalidad.
Que en curso del procedimienlo se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, Io referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con los requisitos f¡jados en el citado artfculo, asfcomo las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con d¡sponibilidad de servicros

de abrilde 2019.
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públicos.
5. Que las lcencras antes mencionadas tiene¡ ple¡a vigencia, pero se hace necesafla su

rat ficación por el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELvEI

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-15-024a de fecha 05 de abril de 2019
OtOTgAdA A NUBIA ESPERANZA RIAÑO ACEVEDO Y SA['L GUILLERMO VILLAIV]IL
SÁNCHEZ, Modalidad: Ampliación tercer p¡so: sala comedor, cocina, tres alcobas, un baño.
SEGUNDO: Contra Ia presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el Artículo 51 del Código Administrat¡vo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la dil:gencia de notificación personal, o dentro de
los cinco (05) días hábites siguientes a ella, o a la notificac¡ón po. aviso, o al vencimiento del
término de publicacióñ, según elcaso.
TERCERO: La ¡icencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los térm¡nos del Decreto 1077-15. A¡liculo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: Al t¡tular de la licenciá le corresponde, cump¡ir las ob¡igaciones contenidas en el
decreto 1203-'17, articulo 2.2.6.1.2.3.6. y cumpl¡r con la supervisión técnica independiente por
superar los 2-000 m2 de área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.
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TADURlA IJÉBÁXiA N" NOTIFIOESE Y CUIVIPLASE

Dada en
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Numero de Licencia

Obieto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de LiceÍcia

Modalid¿d

CodigoCatastral 0101O45OOO2SO0O

157 59-2-19-024P'

L¡cencias Urbanisticas

Construcc¡óñ

Ampliac¡ón

CARRFRA I6 NO 3.3? SIIR

UNIVERSITARIO

Dirección

Barrio

Area de Construcción 66.86 Metros2

Numero de Pisos

Matricula IIlmobiliaria

Numero del Parame[to

095-58662

F€cha Expedición

NUBIA ESPERANZA RIAÑO ACEVEDO Y SOCIOPropi€tario

\¡. t!, 5 tu rbril da 2019
B\Sr ! rrcar_ DriaRlTo ¡oir r)L:0ls

Ccdula o Nit del Titular 23945425

Ampliación ier@rpiso: sala comedor, coci¡á, tres átcobas, un bsño. seguñ pi¿;;t;p_robádoalismNinlicuatdr4)
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CURADOR URBANO No 2

TOS GENDRALES

DE LA LICENCIA
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